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II.- SINOPSIS 

Instruir a la Procuraduría Federal del Consumidor para vigilar, verificar y, en su caso, ordenar medidas correctivas 
inmediatas respecto de las plataformas digitales que comercialicen boletos para espectáculos culturales, artísticos, 
deportivos o de entretenimiento. Mandatar a los proveedores de plataformas digitales que comercialicen boletos 
para espectáculos culturales, artísticos, deportivos o de entretenimiento la implementación de medidas para su 
venta de forma transparente. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 24 y 76 Bis de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, en materia de ampliación de garantías de información y 
transparencia para las personas consumidoras. 

2.- Tema de la Iniciativa. Títulos y Operaciones de Crédito. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Guillermo Rafael Santiago Rodríguez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

11 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 10 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Economía, Comercio y Competitividad. 

No. Expediente: 0344-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 28, párrafo 
tercero, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, las de ortografía y la integración actual de los preceptos que 
se buscan reformar verificar la correcta separación de las palabras, puntuación y homologación de formato. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 24. … 
 
 
I. … 

 
 
 
 
II. … 

 
 
 
III. … 

 
 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 24 Y 76 BIS 
DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR, EN MATERIA DE AMPLIACIÓN DE 
GARANTÍAS DE INFORMACIÓN Y 
TRANSPARENCIA PARA LAS PERSONAS 
CONSUMIDORAS 
 
ÚNICO. Se reforman los artículos 24 y 76 Bis de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 24. La procuraduría tiene las siguientes 
atribuciones: 
 
I. Promover y proteger los derechos del consumidor, así 
como aplicar las medidas necesarias para propiciar la 
equidad y seguridad jurídica en las relaciones entre 
proveedores y consumidores; 
 
II. Procurar y representar los intereses de los 
consumidores, mediante el ejercicio de las acciones, 
recursos, trámites o gestiones que procedan; 
 
III. Representar individualmente o en grupo a los 
consumidores ante autoridades jurisdiccionales y 
administrativas, y ante los proveedores; 
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IV. … 
 

 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
V. … 

 
 
 
VI. Orientar a la industria y al comercio respecto de las 
necesidades y problemas de los consumidores; 

 
 

VII. … 
 

 
 

VIII. … 
 
 
 
 
 
 

IV. Recopilar, elaborar, procesar y divulgar información 
objetiva para facilitar al consumidor un mejor 
conocimiento de los bienes y servicios que se ofrecen 
en el mercado;  
 
En el caso de servicios educativos proporcionados por 
particulares, deberá informar a las y los consumidores, 
la publicación señalada en el segundo párrafo del 
artículo 56 de la Ley General de Educación, así como la 
aptitud del personal administrativo que labora en el 
plantel; 
 
V. Formular y realizar programas de educación para el 
consumo, así como de difusión y orientación respecto 
de las materias a que se refiere esta ley; 
 
VI. Orientar a la industria y al comercio respecto de las 
necesidades, problemas y accesibilidad de los 
consumidores; 
 
VII. Realizar y apoyar análisis, estudios e 
investigaciones en materia de protección al 
consumidor; 
 
VIII. Promover y realizar directamente, en su caso, 
programas educativos y de capacitación en las materias 
a que se refiere esta ley y prestar asesoría a 
consumidores y proveedores; 
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IX. … 
 

 
 
IX bis.- … 
 
 
 
 
 
 
IX Ter. … 
 
 
 
 
 
X. … 

 
 
XI. … 

 
 
 
XII. … 
 
 
 
 
 
 

IX. Promover nuevos o mejores sistemas y mecanismos 
que faciliten a los consumidores el acceso a bienes y 
servicios en mejores condiciones de mercado; 
 
IX Bis. Promover en coordinación con la Secretaría la 
formulación, difusión y uso de códigos de ética, por 
parte de proveedores, que incorporen los principios 
previstos por esta Ley respecto de las transacciones que 
celebren con consumidores a través del uso de medios 
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología; 
 
IX Ter. Promover la coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales que corresponda, a 
fin de asegurar la protección efectiva al consumidor en 
contra de la información o publicidad engañosa o 
abusiva; 
 
X. Actuar como perito y consultor en materia de calidad 
de bienes y servicios y elaborar estudios relativos; 
 
XI. Celebrar convenios con proveedores y consumidores 
y sus organizaciones para el logro de los objetivos de 
esta ley; 
 
XII. Celebrar convenios y acuerdos de colaboración con 
autoridades federales, estatales, municipales, del 
gobierno del Distrito Federal y entidades paraestatales 
en beneficio de los consumidores; así como acuerdos 
interinstitucionales con otros países, de conformidad 
con las leyes respectivas; 
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XIII. Vigilar y verificar el cumplimiento de las 
disposiciones en materia de precios y tarifas establecidos 
o registrados por la autoridad competente y coordinarse 
con otras autoridades legalmente facultadas para 
inspeccionar precios para lograr la eficaz protección de los 
intereses del consumidor y, a la vez evitar duplicación de 
funciones; 

 
XIV. …  
 
 
 
 
 
 
 
XIV bis. … 
 
 
 
 
 
 
XV. … 

 
 
 
 
XVI. … 

 
 

XIII. Vigilar y verificar el cumplimiento de las 
disposiciones en materia de precios y tarifas 
establecidos o registrados por la autoridad competente 
y coordinarse con otras autoridades legalmente 
facultadas para inspeccionar precios para lograr la 
eficaz protección de los intereses y derechos del 
consumidor y, a la vez evitar duplicación de funciones. 
 
XIV. Vigilar y verificar el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en esta ley y, en el ámbito de 
su competencia, las de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización, así como de las normas oficiales 
mexicanas y demás disposiciones aplicables, y en su 
caso determinar los criterios para la verificación de su 
cumplimiento; 
 
XIV Bis. Verificar que las pesas, medidas y los 
instrumentos de medición que se utilicen en 
transacciones comerciales, industriales o de servicios 
sean adecuados y, en su caso, realizar el ajuste de los 
instrumentos de medición en términos de lo dispuesto 
en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
 
XV. Registrar los contratos de adhesión que lo 
requieran, cuando cumplan la normatividad aplicable, y 
organizar y llevar el Registro Público de contratos de 
adhesión; 
 
XVI. Procurar la solución de las diferencias entre 
consumidores y proveedores y, en su caso, emitir 
dictámenes en donde se cuantifiquen las obligaciones 
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XVII.  
 
 
 
 
 
 
XVIII. Promover y apoyar la constitución de 
organizaciones de consumidores, proporcionándoles 
capacitación y asesoría, así como procurar mecanismos 
para su autogestión; 

 
XIX. … 
 
 
 
 
XX. …  
 
 
 
 
 
 
XX Bis. En el caso de que en ejercicio de sus atribuciones 
identifique aumentos de precios, restricciones en la 
cantidad ofrecida o divisiones de mercados de bienes o 
servicios derivados de posibles prácticas monopólicas en 

contractuales del proveedor, conforme a los 
procedimientos establecidos en esta ley; 
 
XVII. Denunciar ante el Ministerio Público los hechos 
que puedan ser constitutivos de delitos y que sean de 
su conocimiento y, ante las autoridades competentes, 
los actos que constituyan violaciones administrativas 
que afecten la integridad e intereses de las y los 
consumidores; 
 
XVIII. Promover y apoyar la constitución de 
organizaciones de consumidores, proporcionándoles 
capacitación y asesoría, así como procurar mecanismos 
para su autogestión 
 
XIX. Aplicar y ejecutar las sanciones y demás medidas 
establecidas en esta ley, en la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y demás ordenamientos 
aplicables; 
 
XX. Requerir a los proveedores o a las autoridades 
competentes a que tomen medidas adecuadas para 
combatir, detener, modificar o evitar todo género de 
prácticas que lesionen los intereses de los 
consumidores, y cuando lo considere pertinente 
publicar dicho requerimiento; 
 
XX Bis. En el caso de que en ejercicio de sus 
atribuciones identifique aumentos de precios, 
restricciones en la cantidad ofrecida o divisiones de 
mercados de bienes o servicios derivados de posibles 
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términos de lo dispuesto por la Ley Federal de 
Competencia Económica, la Procuraduría, en 
representación de los consumidores, podrá presentar ante 
la Comisión Federal de Competencia Económica la 
denuncia que corresponda; 

 
XXI. …  
 
 
 
 
XXII. …  
 
 
 
XXIII. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

prácticas monopólicas en términos de lo dispuesto por 
la Ley Federal de Competencia Económica, la 
Procuraduría, en representación de los consumidores, 
presentará ante la Comisión Federal de Competencia 
Económica la denuncia que corresponda; 
 
XXI. Ordenar se informe a los consumidores sobre las 
acciones u omisiones de los proveedores que afecten 
sus intereses o derechos, así como la forma en que los 
proveedores los retribuirán o compensarán; 
 
XXII. Coadyuvar con las autoridades competentes para 
salvaguardar los derechos de la infancia, adultos 
mayores, personas con discapacidad e indígenas; 
 
XXIII. Publicar, a través de cualquier medio, los 
productos y servicios que con motivo de sus 
verificaciones y los demás procedimientos previstos por 
la Ley sean detectados como riesgosos o en 
incumplimiento a las disposiciones jurídicas aplicables; 
emitir alertas dirigidas a los consumidores y dar a 
conocer las de otras autoridades o agencias sobre 
productos o prácticas en el abastecimiento de bienes, 
productos o servicios, defectuosos, dañinos o que 
pongan en riesgo la vida, la salud o la seguridad del 
consumidor; ordenar y difundir llamados a revisión 
dirigidos a proveedores y dar a conocer los de otras 
autoridades sobre productos o prácticas en el 
abastecimiento de bienes, productos o servicios, 
defectuosos, dañinos o que pongan en riesgo la vida, la 
salud, la seguridad o la economía del consumidor; 
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XXIV. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
XXV. …  

 
 
 
 
XXVI. Aplicar el procedimiento administrativo de 
ejecución, en términos del Código Fiscal de la Federación, 
para el cobro de las multas que no hubiesen sido cubiertas 
oportunamente, y 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

 
XXIV. Retirar del mercado los bienes o productos, 
cuando se haya determinado fehacientemente por la 
autoridad competente, que ponen en riesgo la vida o la 
salud del consumidor, cuando los proveedores hayan 
informado previamente que sus productos ponen en 
riesgo la vida o la salud de los consumidores y, en su 
caso, ordenar la destrucción de los mismos, a fin de 
evitar que sean comercializados; 
 
XXV. Ordenar la reparación o sustitución de los bienes, 
productos o servicios que representen un riesgo para la 
vida, la salud, la seguridad o la economía del 
consumidor; 
 
XXVI. Aplicar el procedimiento administrativo de 
ejecución, en términos del Código Fiscal de la 
Federación, para el cobro de las multas que no hubiesen 
sido cubiertas oportunamente, 
 
XXVII. Vigilar, verificar y, en su caso, ordenar 
medidas correctivas inmediatas respecto de las 
plataformas digitales que comercialicen boletos 
para espectáculos culturales, artísticos, 
deportivos o de entretenimiento, cuando: 
 
a) No exhiban de manera clara, previa y 
verificable el precio total del bien o servicio; 
 
b) Apliquen cargos, comisiones o tarifas no 
informadas desde el inicio del proceso de compra; 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
XXVII. … 
 
 
ARTÍCULO 76 BIS.- …  
 
 
 
 
 
 
I. …  

 
 
 
 
 
 
II. El proveedor utilizará alguno de los elementos técnicos 
disponibles para brindar seguridad y confidencialidad a la 
información proporcionada por el consumidor e informará 
a éste, previamente a la celebración de la transacción, de 
las características generales de dichos elementos;  

 
c) Modifiquen el precio durante la transacción sin 
causa objetiva previamente informada; o 
 
d) Utilicen algoritmos o mecanismos 
automatizados de fijación de precios sin 
transparencia suficiente para la persona 
consumidora, y 
 
XXVIII. Las demás que le confieran esta ley y otros 
ordenamientos. 
 
Artículo 76 Bis. Las disposiciones del presente Capítulo 
aplican a las relaciones entre proveedores y 
consumidores en las transacciones efectuadas a través 
del uso de medios electrónicos, ópticos o de cualquier 
otra tecnología. En la celebración de dichas 
transacciones se cumplirá con lo siguiente: 
 
I. El proveedor utilizará la información proporcionada 
por el consumidor en forma confidencial, por lo que no 
podrá difundirla o transmitirla a otros proveedores 
ajenos a la transacción, salvo autorización expresa del 
propio consumidor o por requerimiento de autoridad 
competente; 
 
II. El proveedor utilizará alguno de los elementos 
técnicos disponibles para brindar seguridad y 
confidencialidad a la información proporcionada por el 
consumidor e informará a éste, previamente a la 
celebración de la transacción, de las características 
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III. …  

 
 
 
 
 
IV. El proveedor evitará las prácticas comerciales 
engañosas respecto de las características de los 
productos, por lo que deberá cumplir con las disposiciones 
relativas a la información y publicidad de los bienes y 
servicios que ofrezca, señaladas en esta Ley y demás 
disposiciones que se deriven de ella;  

 
 
 
 
 
 
V. El consumidor tendrá derecho a conocer toda la 
información sobre los términos, condiciones, costos, 
cargos adicionales, en su caso, formas de pago de los 
bienes y servicios ofrecidos por el proveedor;  

 
 
 
 
VI. …  
 

generales de dichos elementos de forma clara y 
precisa; 
 
III. El proveedor deberá proporcionar al consumidor, 
antes de celebrar la transacción, su domicilio físico, 
números telefónicos y demás medios a los que pueda 
acudir el propio consumidor para presentarle sus 
reclamaciones o solicitarle aclaraciones; 
 
IV. El proveedor evitará las prácticas comerciales 
engañosas respecto de las características de los 
productos, por lo que deberá cumplir con las 
disposiciones relativas a la información y publicidad de 
los bienes y servicios que ofrezca, señaladas en esta Ley 
y demás disposiciones que se deriven de ella; en 
compras de boletos para eventos culturales y 
deportivos, publicar el precio total desde el primer 
contacto con el consumidor, además de 
Transparentar el volumen de boletos disponibles 
por etapa de venta. 
 
V. El consumidor tendrá derecho a conocer toda la 
información sobre los términos, condiciones, costos, 
cargos adicionales, en su caso, formas de pago de los 
bienes y servicios ofrecidos por el proveedor; no 
aplicar cargos, tarifas o condiciones adicionales 
durante el proceso de compra que no hayan sido 
previamente informadas. 
 
VI. El proveedor respetará la decisión del consumidor 
en cuanto a la cantidad y calidad de los productos que 
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VII. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
VIII. … 

 
 
 
 
Los cobros señalados en el párrafo anterior, requerirán 
consentimiento expreso e informado de la persona 
consumidora. En los casos en los que, de acuerdo al 
contrato, proceda la renovación automática del servicio, 
se deberá notificar al menos con cinco días naturales de 
anticipación, permitiendo su cancelación sin penalización, 
y 

 
 
 
IX. … 

 
 
 

desea recibir, así como la de no recibir avisos 
comerciales; 
 
VII. El proveedor deberá abstenerse de utilizar 
estrategias de venta o publicitarias que no proporcionen 
al consumidor información clara y suficiente sobre los 
servicios ofrecidos, en especial tratándose de prácticas 
de mercadotecnia dirigidas a la población vulnerable, 
como los niños, ancianos y enfermos, incorporando 
mecanismos que adviertan cuando la información no 
sea apta para esa población; 
 
VIII. El proveedor deberá informar de forma clara, 
destacada y accesible si el servicio contratado implica 
cobros automáticos recurrentes, su periodicidad, monto 
y fecha de cobro.  
 
Los cobros señalados en el párrafo anterior, requerirán 
consentimiento expreso e informado de la persona 
consumidora. En los casos en los que, de acuerdo al 
contrato, proceda la renovación automática del servicio, 
se deberá notificar al menos con cinco días naturales de 
anticipación, permitiendo su cancelación sin 
penalización, y abstenerse de aplicar mecanismos 
de precio dinámico sin advertencia previa, clara y 
verificable. 
 
IX. El proveedor deberá implementar mecanismos que, 
sin contravenir a las disposiciones contractuales, 
permita a la persona consumidora cancelar el servicio, 
suscripción o membresía de manera inmediata. 
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No tiene correlativo 
 

 
X. Adicionalmente, tratándose de plataformas 
digitales que comercialicen boletos para 
espectáculos culturales, artísticos, deportivos o 
de entretenimiento, los proveedores estarán 
obligados a: 
 
a) Exhibir desde el primer contacto con la persona 
consumidora el precio total final, incluyendo 
comisiones, cargos por servicio, impuestos y 
cualquier otro concepto; además de mostrar el 
mapa con las zonas ubicadas antes de la venta. 
 
b) Abstenerse de aplicar cargos, tarifas o 
condiciones adicionales durante el proceso de 
compra que no hayan sido informadas de manera 
previa, clara y verificable; 
 
c) Informar de manera clara el número de boletos 
disponibles por etapa de venta, así como las 
restricciones aplicables; 
 
d) Advertir de forma expresa, previa y destacada 
cuando se utilicen mecanismos automatizados o 
dinámicos de fijación de precios, explicando los 
factores generales que los determinan; y 
 
e) Garantizar que las condiciones informadas al 
inicio del proceso de compra se mantengan 
vigentes hasta su conclusión. 
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 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Omar Aguirre.  
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